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Ciuclad cle Móxico, a 1tl de diciembre cle 2019

oFICIo N0. Sc/DcJyEL/l{PAl007027 /2aß

DIP. ISABHLA ROSALES HERRERA

PRNSIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE II\ CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conf'erida a Ia Lic. Rosa lcela Rodríguez Yelâz,quez, Secretaria de Gobierno cle la
Ciuclacl de México, en la fracción Il, del artÍculo 26 de la Ley Orgánica del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativâ a la conclucción de las relaciones de la fefa cle

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fraccióll I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Regìamento Interior del Irocler lijecutivo y cle la
Administración Pírblica de la Ciuciacl de México; por este medio acljunto los oficios CCDMX-Sþ;l)f:l\44-
SACMIjX-DGAP-1066102/2019 y GCDMX-SHDFIMA-SACMI1,X-DGAP-106(,1.02/2019, ambos f'echacios etclía 12
de diciembre de 2019, signados por el Dr. Rafael fJernardo Carnrona Paredes, Coordinaclor General del
Sistema de Aguas de la Ciudad cle México, nrediante el cual remite la respuesta al Punto cle Acuerclo e¡niticlo
por ese Pocler l,egislativo cie esta Ciuclacl y comunicado medi¿lnte el similar MIIPPOSA/ CSP /1323 /201.9.
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COORDINACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL AGUA POTABLE

tØhT
Ciudad de túéxico, 12 de diciembre de 2019

Oficio N úmero: GCDMX-SED EMA-SACM EX-DGAP-1066102/2019

Asunto: Punto de acuerdo

ROSA ICELA RODRIGUEZ VELÁZQUEZ
SECRËTARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DË MEXICO
PRESENTE

En atención al oficio número SG/DGJyEUPA/CCDMX|569|20IS de fecha 4 de octubre del
presente año mediante el cual hace referencia alsimilar MDPPOSA/CSP/132312019, fechado
el 01 de octubre del 2019 suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México mediante elcual hace conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
rebolrición que fue aprobado por el Poder Legislativo como se indica:

UNICO. Se exhorta a los titulares de la Alcaldía Coyoacán, el lnstituto Nacional de Antropología
e Historia (INAH) y al Sistema de aguas de la Ciudad de México (SACMEX) a coadyuvar, de
forma conjuntia, a la solución defínitiva y pronta del problema de inundación y fugas de agua
que se presentia, desde hace más de dos años en el Museo de Sitio Arqueológico Los Reyes
Hueytlilatl, Alcaldía de Coyoacán, con repercusiones graves al patrimonio histórico de la Ciudad
de México y del país, y se solicita la conformación de un plan integral de conservación
permanente para el recinto.

En lo que concierne al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, le informo que personal
adscrito a la Dirección de Detección y Atención a Fugas de Agua, realizó 7 sondeos en la zona
de la calle Plazuela de los Reyes y calles adyacentes al Museo y uno más cercano al
afloramiento en el interior de la escuela primaria Profesor Candelario Mejla y Cervantes, ño
encontrando indicios de fugas de agua potable por lo que se continuarán llevando a cabo las
siguientes acciones

1. Seccionamiento del tramo a través de placas de acero denominados comales en el
manantiala efecto de poder determinar la procedencia de las aportaciones dellfquido.

2. El área de detección de fugas no visibles, se encargará de continuar con los sondeos.
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COORDINACIÓN GENERAL

DIRECC IÓN GENERAL AGUA POTABLE{ë
sAcH€x"$

3. El proyecto ejecutivo para la sustituc¡ón de la tubería de 4' de diámetro de asbesto
cemento por pol¡etileno de alta densidad aproximadamente 500 metros, eon tomas
domiciliarias y válvulas en eltramo comprend¡do de la calle Plazuela de los Reyes entre
Acolco a la calle Ciénega, colonia Pueblos de los Reyes, alcaldfa de Coyoacán, lo
realizarâ la Dirección de Proyectos de Agua Potable de este Sistema de Aguas de la
Ciudad de México y la ejecución de la obra se realizará con recursos del Programa
Operativo anuaf 2020.

No omito informarle que las acciones que haga el Sistema de Aguas en el Museo serán
notificadas a la Alcaldfa de Coyoacán y al lnstituto Nacionalde Antropología e Hlstoria (INHA).

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

COORDINADOR GENERAL

Gopias:
Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez - Dírector General Jurídico y de Enlace Legislativo - SG

I Dip. lsabela Rosalee Herrera - Presidenta de la Mesa Dlrectfua del Congreso de la Cludad de México

. I tic. Raúl Othón San Martín Silva - Gerente Genenalde Goordinación Institucional y de Servicios - SACMEX

N M.l. Sergio Ramos Tapia - Di¡eotor Generalde Agua Potable - SACMEX

/ N.l. Arturo García Sánchez - Dlrector de Detección y Atenclón a Fugas de Agua - SACMEXr \l Archivo de la Coordinación General- SACMEX Cc/6953/19
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FECHA DE

No. DE I1

28,10-19 VOLANTE

ERO

FECHA ÞE INGRESO:
DDAFA.136.19

REMITENTE:

û-19

MARIELENA

FUGAS DEAGUA

rcoRGO:

TITULAR

ING. FERNANDO MANUEL REYES AVILA

ARËA

SUBDIRECCIÓN DE DETECCIÖN DË FUGAS

HUEYTLITATL, UBICAÐCI EN PLAZUELA ÞE LOS, REYËS SIN

PUEBLO DE LSO REYES, ALCALDIA COYOACAN..

@"w C.T}FiË'¿NC¡ DË LA æ
SACMEX

stsr€M/\ ÞF AçuAs ÞE LA ctlJÐAD DE MÉxtco
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DIRECCIÓN DE DETECCIÓN Y ATENCIÓN ÐE FUGAS DE AGUA

ING. RICARDO SANCHEZ PEÑA SUBDIRECCION DË REPARACIÓN DE FUGAS

YESSICA ROCIO NARANJO PINEDA JEFA ADMINISTRRTVA

MARI ELENA PINEDA HERNANDËZ SECRETARIA DDAFA

GARÁCTER: TURNAÞO

Nôrmal Urgente SIGOB Correo electrónico
tNs

A ACUERDO

IA:

RESPU

ENTO:
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUÞAD DÊ MEXICO

otRecctÕr',¡ e ËNERAL DE A6uA PoTABLE

or Rrccró u DE AGUA y pot¡atuznc¡óu
sugo¡RgccróN DE AGUA PoTABLE sun

Ciudad de Måxicq 28 de octubre de 2019

Oficio Número: GCD MX-SEDEMA-SACM EX-DGAP'DAP-SAPS-1055tr10/2019

Asunto: FUGADEAGUA

PARA: M.I. ARTURO GARCÍA SANCHEZ

Director de Detección y Atencion a Fugas

DE: ING. HE TOR MANUEL REYES MARTINEZ

Director de Agua y Potabilización

por este medio y por considerarlo asunto inherente a la Dirección que usted dirige, anexo envío oficio

con número SGIDGJyEL/PA/CCDMX/569/2019, signado por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director

General Juridico y de Enlace Legislativo, dirigido a el Dr. Rafael Bernardo Carmona Paredes,

Coordinador General de este Sistema, medíante elcual envían "Punto de Acuerdo" para dar solución

definitiva y pronta al problema de inundación y fugas de agua gue se presentan desde hace más de

dos años en eI Museo del Sitio Arqueológico Los Reyes Hueytlilatl, que se ubica en Plazuela de los

Reyes, sin número, Pueblo de los Reyes, atcaldía de Coyoacán. Así mismo, anexo los resultados del

afloramiento en el méncionado Museo realizados por [a Subdirección para elAnálisis y Gestión de la

Calidad del Agua.
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Cs.c.e,p
Dr. Rafaet Semardo Carmona Pår€de5 - çoord¡nador General SACMÐ(

M,l. Sergio Ramos Tåpia - Dlrcçtor General de Agua Potable- SACMÉX

tng. Sigifrado Rmblz Mrljíca - Subdifector de AgÉa Potable Sur - SACMÐ(

Archivo det Cnordinacion Gener¿1, en atención al volante CG/6953l19,lolio 6953
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Ciudad de México, a 04,de ocrubre de 2019

0FICIO No. SG/DclyËL lP Al ccÐMxl S6e lz}ts
DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREÐES
COORDINADOR GENERAL ÐEI, SISTEMA DE AGUAS
DE LA CIUDAD DE I\4EXICO"

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic, Rosa lceìa Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
.-$iudad cìe México, en ja fracción ll, ciel artfculo 26 de ìa Ley orgánica clel porler [jecutivo y de la

'clministración Pirbìica de la Ciudad de México, reìativä a la cr¡nducción de l¿s relaciones cle Ia Jeta de
GobÍerno con los organismos y poderes públicos locales )¡ federalesi }¡ a lo dispuesto en los ertículos 7,
fracción I, inciso B) ir 55, fracciones xvl y xVll del Reglamento Interior del pocier Ejecutivo y cìe ìaAdministración púbìíca de la Ciuclad de México; por este mecìio arl¡unto el oficip þfDppOSA/CSp/l3iß/AA1g
de lecha 01 de oclr¡br:e de 2019,suscrito por)a Presidenta cle la tr{esa Þirectiùa deì co.greso cle la ciLrdad de
MÉxico' nrediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuelclo cle urgente y 0bvia Resc¡lución
aprobado por el referjdo ¡:oder ìegislarivo.

En mérito de lo anterior, por trafârse de un äsunto que rccae clenrro de la esfera dc su conipelencia; po¡nrcdio rlcì lrreser:te, âte})tenlenic Ic sohcito sc sirva girar sus apreciablcs illstllccjones a efecio cle hacerllegar a la sccretâría cie Goì:ier¡ro la respuestâ validada por usted, correspondiente a la información que
considere necesaria parä atender dicho planteamiento en los térnrinos solicicaclos, Ia cual se ha de remitir entietnpo y forma al poder ìegislativo aludido.

^Finalmente' no omito hacer de su conocimiento que Ia atención a los puntos de acuerdo emitidos por el)ongreso de esta Ciuclaci, deberán suietarse a! plazo d.e 60 clías naturales estableci¿ìo .en el artículo 34,aparlaclo A' numeral 2 de la constitucién Poìítica de la ciudad cle Méxicn, así como en el artículo z1 ¿e la [,e1,Orgánica del Congreso cìe ta Ciudad de México.

¡.r,ä¡.
r.¡

C;lìç is¡¡;¡¡,¡¡ i; Â1,..:¿ !;;Hi:;ç::l:1i.ì 
"r 
?S, r..i;;p 3, coloi:ìa î¡iln.¡iir¡.;1æìiis Ç;isht"¡i..êc. L:.'/. C:g:iti, {li.¡o,id Ce i.:ièri:c.

l'cl. 57 lii i1 ii,,

1" cle 2



t i #"þ ;:,Ìi :ffti:.,,?*hr;
5 ilCRilï¡rÎi;) ÐS í;C 3 i iì\li0
u tp.r¡ cc tó¡{ G lii.t Eiì;iL j u ilfn t c¿ T u u [r\ L¿crl
LEG!SI,ÀTi\¡O

.. .-. -.::.'J-:È.::,:.,:,:1,irr "" _1 ;:.i. ;.-.. - ,- -.- - _',

Sin otro particular, reciba r.tn cordial saludo'
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utc. nåflorËnrtrætGrncn
JÊrË DE tå oltclm nEc¡ot¡t coïürcril
PRESETTE

los resultados de laboratorio indican que el agua anatizada del aflora miento presenta cârafieríst¡cas de

con relacÍón a la nota lnbtmatir¡a ilo' cDllx€}l^'s^fgg¡'¡p¡r-p¡r-gryqgrg, 
de fechô rg de ag¡osb derpresente' sol¡'cÌtando el anális¡i de la calidad del .g*l"-un afforamientoîo..u,,¿o en er interior der.Museo de Sftlo Argueológico dercminado nueytlilaül;l¡.rdo en ptaa¡eta d; ü Reyes s/n, pr¡eblo de rosReyes, Alca rdía de co¡oacá n, ar respecto r" ¡nri 
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Palacio Legislativo de Donceles, 1 de octubre de 2019.
MDPPOSA/CSP/1 323/201 9.

LIC. ROSA ICËLA RODRíGUEZ VELÁZQUË,Z
SECRETARIA ÞË GOBIERNCI DE LA GIUDAD DE MÉXICO
PRËSENTE.

Por este conducto y con fundamento en los artículos 13, fracción XV,21, pánafo segundo y 32,

fracciones Xl, XXI ú XXXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la CÎudad de México, en relación

con el artículo 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de Méxlco; me permito hacer de

su conocimienlo que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en ìa sesiÓn celebrada en

la fecha citadâ al rubro, resolvíÓ aprobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

Único.- Se exhorta a los titulares de la Alcaldía Coyoacán, el lnstituto Nacional de

Antropología e Historia (INAH) y al Sistema de Aguas de la Ciudad de Méxìco (SACMEX) a

coadyuvar, de forma conjunta, a la solución definitiva y pronta del problema de

inundación y fugas de agua que se presenta, desde hace más de dos años, en el Museo
de $itio Arqueológïco Los Reyes Hueytlilatl, Alcaldía de Coyoacán: con repercusiones
graves al patrimonio histórico de la Ciudad de México y del pais, y se solicita la

confirmación rle un plan integralde consenación permanente para e I reeinto.

En tal virtud, me permito solicitarle su intervención y apoyo, a efecto de que se hâga del
conocimiento del Dr. Rafael Bernardo Carmona Paredes, Coordinador General del Sistema
de Aguas de la Ciudad de fVléxico. Sirvase encontrar anexo al presente, copia del punto de

acúerdo en comento para los efectos conespondïenles.

$Ín otro particular, le reitero las seguridades de mi más arnplia y distinguida consideración.

DIP HERRERA

Ccp.- Archivo de Mcsa Dircctiva.

PRESID DE LA DIRËCTIVA
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Ciudad de México, e 27 de septiembre de 201g.

DIP. ISABELLA ROSALES HERRERA
PRESIDENTE ÐE LA IU¡ESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA.
PRËSENTE

La suscrita Diputada LILIA EUGENIA RossBAcH 
.SUÁREZ, integrante del GrupoParlamentario de MORENA del congreso de la oiudad de lviéxico"i- Legislatura, deconformidad con lo.dispuesto por el ari-iculo lzz, apirtàdo A, fracción ll de la ConstituciónPolitica de los Estados unidos ir¡exicanos;^es apã;ãão À] nu*ural 1; y artículo 30, numeral 1,inciso b) de la ConstituciÕn Poliiica de la ûiudad de México; 

"nrcrìää 
ì'j, rä..ción lt y 13fracciÓn tx, de la Ley orgánica del congreso de la ciudad de México, asl como los artÍculos2" fracción xxxvlll, 99 fiacción ll, 101..ír.accíones I v lr; îr 1B del Reglamento del congresode la ciudad de Méxíco, me permito solicitarle atentámente, se inscriba en el orden del día de

l:_.::llrjet i' ue 
-p?tubre 

de 281 ra pRoposr¿iõñ coN Èúñiõ"riÈïcuERDo DEURGENTE Y oBvrl Resotúm ?oR Et eur REspmjöåi¡iËñrËie rx"onro oLos TrruLAREs DE LA ALCALDÍA- covòaõÁlu,--ru rNsrITUTo NÀcroNAL DEANrRopoLoGÍA_E Hrsronrr (iñnH) y AL srsrEMÃ;; ÀäuË'o, Lîär"rffi ;;t{Éxrco (sAcMEX) A coADùùtÀR, DË- Fo*ilÅ'toNruNrA, A LÀ soLUcróNDEFTNITIVA Y PRONTA DEL PROBLEUA DE INUNDACIóN V FúGÀs 
"*t 

AãU;-AöÈSE PRESENTA, DESDE HACE T{ÁS OE OOi ÁiIóS, EN ËL MUSEO DE SITIOAReuEoLócrco Los RE'E¡ Hurv*-¡r-arl, n¡c;t"ü ñ '¿äîïAcÁN, 
coNREPFRcucreNEs GRÂvEs AL PArRrn¡or'¡]o rlísröñico DF LA cïuDAD pr r,rÉxrcov DEL pRÍs, Y sE sollcrrA LA coruFCIn¡a¡Cró-ni DE uN pLAN INîEGRAL DEco NsERVAcróN pERrlrANENrE iÀRAïL RËËilñö: 

"
.,::'t 

"'':'.

3#J;_ïiî11ååiånïatenta consíderacion y valioso apoyCI, haso propici, i," o*Brion pâra

ãg
ROSSBACH

Plc:c de Jc Con:;i;vción ¡üm, 7
4o PI3ô, Of¡c¡nc ¡O?

- !",, Ceñrro, C.P. t6ol o Cuouhrémcc
Tel. 5I 30f 90O êxr. 2dOB¡ ?.¿(JZ y 2i2A



Ciudad de lriéxico, a27 de septíembre de 2019

DIF. TSABELTA ROSAIES }NERRËRA

FRËSTDEI{TA ÞE IÅ MESÀ DIßEGTWÅ

COHGR.E$O DE I*A CIUDAÞ DE MÉXICO.

La que suscrtbe |"llta Euganla Rosshach Suárez, Dlputada lntegrante'dsl Grupo

parlamentarlo del partído ljlovimisnto de Regene¡ación N¡clonal del congreso de

la Ci$dad de Héxiæ, con fundamenþ en lo prevlsto por los artfculo's 12 fracclón II y 2t de

la Ley Orgánlca del Congreso de la Cludad de Méxlco; y 2 fracción Ð00ûII, 76' 77' 79

fracclón fx.8z y 83 y 101del Reglamento detcongreso de la cludad de Méxlco, me permlto

sollcttar a usted, se lnsolba y lls-te en el orden de la sesión slgulenùe, para su deblda

conslderactón en el pleno del congreso de la cludad de Méxlco, la sigulente proposlclón con

pUNTO DE ACUERDO ÞE URGEHTE Y OBì¡Iå RESO1UCIóN PoR EL QUE

REspEruosAMENîÊ sE ExHoRTA A Los rrrutlnËs DE LA ALCALDÍA coYoAcÅN,

EL rNslTruro NÄcrordll DE ANTRopotoGiå E HlsroRrâ (II{AH} Y AL srsrEþlå

DE AcUAs DE I-A CIUDAD ÞË ì¡ÉXICO (SACME¡) A COAÞY¡JìJAÍç DE FOR'Mê'

CONIUI'¡TA, A LA SOIgCIóH ÞE¡lnrfrv¡ Y FRO;IITA ÞEL FR,ÛBLEÌ4A DE

¡H$NDACTón Y rUcAS DE AGUA QUE SE PRËSENT& DEsÞË ¡IACE ¡aÁs n¡ oos

AfiOS, Ett EL MUSEO DE SfnO ARqUEOIÓA¡CO Log REYËS rluEYTLIl-ATt'

AtcALDÍÂ DE COYOAC,Á& coH REPERCUCTOilES GRÂVES Ât PÄTRrllor{ro

HISTóR.Tco DE I*A CTUDAÞ DÊ MÉxIco Y DEL FAigI Y sE sotIcITÀ Iå

coNFoRMActúil DE uH p¡-Ail ${TËGRAL DE cof{s;RvAcróN FËRiüANENTE PAR.A

EL RECINTO,

Plaza de le Constitución núm. 7

4" Piso, Of irlnu 40?

Col. CèntrÖ, C.P' 060 l0 Cuouhtémo<

Tel, 5 ì 30 I 900 ext. 2d08,2407 Y

2428



e¿gg-g¡S¡¡.é rr p E if o

Ef Pueblo de Jos Reyës es uno de los tuebfoc orlginarios de la Alcaldía coyoaeán que
data de la conformación el tluettAltepefl(gn-n ciudad) coyohuacar{Hoy coyoacín), lugar de
orlgen tepaneca habltado desde al mênos elsglo )CIi

Desde ênt'nces, ra ocupaerón sßtemåflc'en conFa der puêbro tepaneca por er señorío
mexica de TenochtiHan en 1433 conformó una identidad únlca que Eozó del slncreilsmo
colonlal, plurlét¡ico y pluricultural durante siglos, transformando el altépetì de Hueyftdatþn
las grandes aguâs negrss") en et actual Pueblo de los Rey.es, un pueblo que Euarda
características rÍnic's en su culh¡ra, educación, cosrnovislón y tndicionæ"

El constituyente de la cludad de Máxico dotó de una voz única a los pueblos
originarlos, a travtís de sus arthulos r, 58 y 5g asícomo et proyecto de Ley de Indþenas en
actual consulta proponiendo defìnlrlos como "aquellos que dæcrenden en poblacìonæ
asenbdâs en el tenltorto actual de là cludad de r,réxrco antæ de ra colanrzación y del
estdþleclmiento de las ftonteras actuales, qae @nsëtvdn sus proplas insü,tuclonæ sociales.
econdmice-1 rulturalæ y polfrtæs, sis#mas normatívos propøs, ûddaan histrirræ,
teff¡torialidãd y æsmovlstó4 o pafte de eIæ; cuênat: &n sutarrdãdæ tad*onalx
históñcanente etæâs de acuerdo con sÍstemas nortnatùos prøplos ygenen concrencla dÊ su
¡dentldâd colectrua como pueblo orlglnarto.,

conslderamos en la hteligencÞ dë lo antÊrtor que et puebfo de los Reyæ cumpte demanel'a sob'rada con esÞ defin¡cíón y en consecuencia tienen un derecho corec'voprogresfuo' únlco de sJs aondlciones de pobladores origrnarlos, de manÞner una tdentidad
cultural rlntca denbo de esb cludad.

Los vecinos del Puebio de Los Reyes üênen una larga hl*oria en defensa de suteritorio, su'historla, æsmovlsión, E¡ltura rl tradlclones, y un punto fundamental que hareunido a los pobladores en solídaridad, reañrmado su idenildad colectiva únlca es el Museo
Pl¿za de la Con*itució n nltm,7
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de Sitlo los Rèyes Hueytlllãtl, ubfcado en la Calle Plaeuela de Los Rêyes s/n,

Pueblo de los Reyee C.oyoacán, la Alcaldia de Coyoacån'

El reclnto tue construldo en 2003 a petición de sus pobladores y hoy resguarda

vestlgios prehlspánlcos mexlcas' tepanecas y otomfes según el trabaJo de dlversos

lnvesugadores del Instltub de Inveslgaclones Antropológlcas de la unlversldad Nacional

AuténomadeMéxlco,ademásdeconÙarconlaBlbliotecaLulsFellpeensuinterlor.

cuando se inEló su construcclón y el rescate de esta zona ärqueológlca, que es mucho

máS amplla que el teneno de pom más de 60 metros que ocupa el Museo' slendo

orlglnalmente un lugar de adoración d se descubrieron, entre otas cosas, I entlerros

hurnanos de ra época prehrspánrø gue se han vlncurado con rrtuales de los dtoses de

TonañheÃora de la fertllidad) v Tl¿ílæantecut$sellor del agua) que encuentran paralellsmo

en los dloses aztecas Ïåloc y Tonantrln, además del basamento de un templo y varlos

obJetos de cerámlca.

Sin embargo, qulzá uno de los elementos fundamentales que dlmensiona la importancla de

este sltlo es que, además de un a$lbe rescaÞdo que data de la colonia dos muros con

estuco y restos de una esællnata que pudleron haber sldo parte de un templo de adoraclón

nahua- es tä prÊsencia de los rlnlcos vestlglos def slstem¿ hidráullco prehbpánlco (una parte

de lo que fue el aljibe-manantial Hue$lllatl), todos esþs fuemn las obras que sobrevivleron a

ta urbanlzaclón de la zona y que hoy forman parte de este lmportante descubrlmlento

consumldo Por la mancha urbana.

Est¿ zona siempre ha sldo relevante porque, Justo en lo que hoy conocemos como la Alcaldía

Coyoacán, se encontraba uno de los manantlales más relevantes y que es Justamente el de

Hueytlllat!, el cual fue fundamental en el sumlnlstro de agua a ta antlgua Tenochtltlan y al

HueyCoyohuacân, y que aún sobrevlve aliment¡ndo venag subtenáneas de fluJo de agua en

la Ciudad de Méxlco.
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De hecho, solo unÊ pequeña zona del Pueblo de l¡s Reyes ha sldo explorada
arqueológicarïente, y sus pouadores sben que unä gnn parte de:su ¡istrria traducida en
ves'tlgios slgue vlva baþ sus pies, induldo el suhsuelo de la prrmaria candeJario MeJíê y
cervantes/ guê collnda con el Museo de SÍtio, baJo el cual esrán enten¡das dos terce¡,as
pârtes del basamento enænt¡do, y por:que en este terrttorio aún sobrevlven veneros como
el de Hueytlilaü.

P|-åNTEAiV|IEHTO DE tÁ pROBtEpt ATIC.A

El recinto, desde su constucclón albergó la Blblloteca luis Felrpe y se inlciaron dÍferentes
actlv¡dådes en tomo a la integración de la comunßad, 

'de 
hæho, a demanda de los

pobladores es que se ænvirtló en un tugâr comunllarlq adm¡nlstrado por ellos mlsmos.

Durante más de 20 años de organlzaclón y perseveranda, segrin relatan los propios
pobladores, se han enfrentado ¿ todo tþo de vicisitudes como la falÞ de presupuesto, falta
de mantenlm¡er¡to y hasta de asignación de p€rsonal Får¡¡ su ðpertura dlarla, pero hoy quizá
lo rnás grave es que et Museo de sltlo Los Reyes Hueyu¡latl se encuentra con un
práctîcamente nulo mantenlrniento y durante muchos rneses ha permanecirjo -en su nivel de
piso" inundado y con hr¡rnedad debldo a su loc¡lización hfdiogråflca; lo cual pone en riesgo y
deteriora el patrimonio hisûórico de nuestro pafs y de la eudad de Mëxico.

Los habrtantes, a través de'sus divercas fu¡'mas de asociacio', han soricitado en múrrpres
ocaslones a las lnstanclas sefialadas en el ptese-n-t€,o6orþ, a gue se busquen artemaüvas
gue pongan a salvo de forma permanente 6tg recìnto hisórlco" sln embargq hasta ef día de
hoy no se cuenta con un proglarnö, inbgral gue garanuce la conæryación de un recinto tanlmporfante para fa hfsûoria argueotdglca de fas y los rne¡<lcanos.

Plaza de la Consrirución ¡¡úrñ. 7
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Por etlo es que æ hacê el Præente otlrolto como Punto de Aoerdo en el que sollctta que las

autoridades competenEs tomen medldas urgentes pðra presÊrvar el paüimonio hi#rlc0 y

cutiural en la cludad de MÉxico, además de lntegrar un plan de conservaclón del Museo que

perrnfta garanqzar el derecho a la cuftura gafiantl'ado por la constltuclón Polftlca de la

ctudad de Méxlco, la constitución polfuca de los Estados unldos Mexicanos y tos acuerdos y

tratados lntemãclonales'

Es así que conslderðmos oportuno de conformldad con La Ley de Aguas apllcable para la

ciudad en sus artfculos il. fracción 1 la [Êy de Salvaguarda del Patrirnonlo urbanístlco

Arquttecténlco del Dlstrito Federal en donde sea conducente, el arthulo 2 de la Ley Orgénlca

del Insltuto Naclonal de Antropología e Hlstoria en todas sus fracciones y la Ley Orgánlca de

Àlcaldfas de la cludad de México en su artículo 42 fracclón IV con relación a la preservaclón

de museos, QUe se esüma oportuno sollcltar la lntervenclón de La Alc¿ldía Coyoacán, el

Insiltuto Naclonal de Antropologfa e Hlstorla y el $lstema de Aguas de la cludad de Méxlco

para que en el ámbito de sus atribuciones se crEe un marco de colaboraclón lnterlnstiiucional

que garantiæ la preservaclón del patrimonto hlstórlco y cultural de los pobladores orlglnarlos

y de todas Y todos los mexlcanos.

Por lo anterior expueso y fundado, SometCI a cOnslderación de este Honorable Congreso

presente:

PUI{TO DE ACTTER'ÞO

UNICO. PUÌ{TO DE ACUËRÐO DE URGËI{TE Y OEWA RESOTUüóN pon Et QUE

REspnTuosÂt¡tEnrt sE EXIIoRTA A LA ALcAtDfA coYoÀcÅNr EL rNsrrTUTo

NAcIol{AL DE A¡trRopoLoGiA Ê HIsT0RIA (II{AH) Y At sIs'IEi{A r}E AGUÀS DE

. rjn crt¡ÞAo DE nÉxrco (sÀctytEx) À coADYuvAR' DE FoR!¡lA coNtuNTÂ' A LA

gorucróN DEFrNrnvå y pRoNTA DEL pR{IBLËHA ÐE rHuNDAs[óH y FußAs DE

AGriA eUË SË pRESE¡{TA, DñSDE }¡ACE mÅS nf DOS AÑOS' EH ËL MUSEO DE
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cultural en la Ciudad de México¡ además de integrar un plan de,conserua-ción,del Museo que
permita garantizar el derecho a lä cultura garantizado por la Constitución polftíca de la Ciudad
de M&ico, la Constitución Política,de los Estados Unidos.Mexlcanos y los acuerdos y tratados
internacionales.

Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consíderación de este Honor¿ble Congreso, el
siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

uNrco. PUNTo DE AcuERDo DE uRGEryrE y oBVrA REsoLuc¡ó¡¡ pon EL eu6
RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LOS TTTULARES DE [A ALCAIDÍA coYoAcÁN,
EL rNsTITuro NAcroNaL ÞE ANTRoPotoGiA E HrsrÐRrA (INAH) y AL sIsrEMA
ÞE AGUAS DË LA CTUDAD DE I'{ÉXTCO (SACMEX) A COAÞYUVAR, DE FORMA
CONJUNTA, A LA SOLUCIÓN DEFINITIVA Y PRONTÁ DEL PROBLEMÂ DE
INUNDAC¡éT,T V FUGÀS DE AGUA QUE SE PRËSENTA, DESDE HACÊ T"TÁS OE OOS
¿Ños, EN EL MUSEo DE srrro AReugoLócrco Los REyEs HUEVTL¡LATL,alceloÍ¡ DE coYoAcÁN, coru REÞERcucroN'Es cRAVEs ÂL pATRiMoNro
HISTóRICO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO Y DEL PAÍS, Y SË SOLICITA IÁ
CONFOR,MACIÓN DE UN PLAN INTEGR.AI DE CONsERVAcIöN PERMÂNENTE pAR,A
EL RECINTO.

EN MFNTE
Lilia Ëugenia Suårez

Dado en er Recinto Legisrativo, er día 27 des€ptiernbre der año

t-

2019.

.b, - '-b**,\,, t\+

Qi,
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